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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

 

 Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 

 Demandante:  Sara Hasbleidy Rozo Galindo  

 Demandado:  Wilson Hernández Soler 

 Ref.:    Aud. Conciliación: 2019-00122 (31) 

 

 

En Bogotá D.C., siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), del día 

ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021), la suscrita Juez Tercera de 

Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se constituyó en 

audiencia pública a través de la aplicación Teams, para llevar a cabo la 

audiencia de la referencia, para la cual, se hacen presentes: La 

demandante, Sara Hasbleidy Rozo Galindo, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.217.897, quien asiste en compañía de su 

apoderada judicial, la estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad del Rosario, la doctora Laura Sofía Álvarez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía nº 1.075.322.498, de otra parte, 

el convocante, el señor Wilson Hernández Soler, identificado con cédula 

de ciudadanía nº 79.813.039 a quienes se les informa el motivo de la 

presente actuación. 

 

El convocante, quien es el ejecutado, expone su fórmula de 

acuerdo, y al ser escuchada por cuenta de la ejecutante, manifiesta que 

no está de acuerdo. Además de lo anterior, el Despacho califica dicha 

propuesta como improcedente, pues, de una parte, a hoy no se cuenta 

con una liquidación crédito en firme, razón por la cual, no se tiene 

conocimiento el valor actual de la obligación y, con todo, manifestó dar 

un valor muy inferior, sin embargo, con ello no se logra ni tan siquiera 

cancelar la obligación que aquí se persigue. 

 

Por lo precedido se DECLARA FRACASADA la presente audiencia 

de conciliación. 

 

Se insta a las partes a que presenten la liquidación de crédito y a 

que soliciten cita para que puedan revisar el proceso y para el precedido 

propósito. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA     DEL PILAR CETINA     BAYONA  

JUEZ  

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6d90bdfb5a8c86d0dc94d17485409bdfaed5f0a1e027f55010adebb4fc0590a7 

Documento generado en 08/07/2021 11:51:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


